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DI RIü

MINISTERIO DE LA Gl~ERR·A
..

PA_RT"F~ OFICIAL

REALES ÓRDENES

ABONOS DE TIE~IPO

-
superior inmediato, al capitán D. Teodoro García Domínguez
y primer teniente D. Antonio Castilla Escobar, que rwn los
más antiguos en las escalas de su clase y reunen las circuns
tancias que determina el arto 22 del reglamento; debiendo
disfrutar en sus nU61VCS empleos la efectividad de 22 y 23
de agosto próximo pasado, respectivamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LópE:I DOMfNGUE~

..

Señores Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Inváli
dOll, Comandante en Jde del primer Cuerpo de ejército y
Ordenador c1Pagos de Guerra.

-.-
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur¡:ó á
este Ministerio, con fecha 10 de mayo últimd, promovida'
por .el esc~~bien~e de segunda clase del. CuerPo Aúxiliar de
Oficmas IbIltares D• Carlos Palomino S\lñán~ con destino en
la Su~inspección de eso Cuerpo d~ ejércÜo;'ell' súplica de .
que se le abone el tiempo que permaneei6;~'8:rumnúde
la Academia de Infanteria, el Rey (q. D. g.S(+'ensu nom.,' Excmo.,St.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
bre la Reina Regente dél Reino, de acuerdc:con lo iufor. na Regente del Reino, ha t'3nido á bien conceder el empleo
mado por el Consf>jo Supremo de Guerra': YMárina, ha te. superior inmediato, en propuesta extraordinaria de ascin-
nido á bien acceder á la petición del recurrente, ni cual Ee SOS, corresp~diente al mes actual, como consecuencia d€l
acreditará en su hoja de servicios el abonó de tiempo desdó lo dispuesto en el ,real decreto de 9 de agosto último (Colee·
1.0 de octubre de 1875 hasta e131 de marzo de 1877, que i ción Legislatiea mimo 239), á los profesores del Cuerpo de
permaneció en la expresada situaciÓn. . . 1 Equita~ión. I~i1itar comprendidos en la signiente relación,

De real orden lo digo á V. JiJ. para su ~onocjmientoy Ique prmeI'pla con D. Cels'> Rodríguez Araujo y ~ermina con
demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Mu- DO,n An~(lnxo Torres Verde,s, por ser los más antIguos de EU8

drid 15.·d~.septiembrede 1894. I rei:'jpectlva~ escala~ y hallarso declarados aptos para el as-
LÓPEZ DO:MÍNGUEa I c~~so; uebIendo d~s~.r,;utl!r en el que se les confiere, la &6C-

I trvluad que en la mIsma se les asigna. Es asimismo la va·
SeLor Comandante 'í:JÍl Jefe del segundo Cuerpo de ejército. luntad de S. M., que el profesor segundo ascendido, de room.

Señor Presidente del Consejo Supr;mo de Gúerra y llJarina. p.lazo en la primera región, D. José Rodríguez Rosales, con·
tInúe en la misma situación á pesar de su ascenso.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim¡ell~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de soptiembre do 1894.

2. a SECQION

Excmo. 131'.: En vista de la propu~stareglamentaria de
ascensos, que V. E. remitió á este Ministerio en 2 del ac
tual, con objeto de proveer la vacante ocurrida en ese cner
po, por fallecimiento del comandante D. Fernando Pénz
de Guzmán, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien prdInover al emplee

LÓPEZ DOMfNGUEj

fi]eüor OtdCl.1adúr de pagos ue Guérra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos da ejército y
. Comandante general de Melilla.



~~~ -I Empko
El!'EC'1'IVl DAD

Grado~ Empleos Situación nctnnl };mrnm.;¡.; qla~ -=
"" k~ COllH('l'(' Ph¡ M(s Año

~~':I~~O~:~lI'Igllf'ZAr:wjo ••... \r,l'oresor 1,°.

-
l'l'ofesor 1.0. Pl'ofesor 2. ° . 3.er Depósito de Sclllrntalf's .......... 10 ngosto ••• 1804

» Otro 3.0..... Rf'gimiento Cazadores de ~eSllHt•••••• ¡) JOf-G .AI.ó8 P::wín..... , :.•.•••. \
J Otro •••••••• Idem de Castillejos.................. » IIfuXIDllno 3I::mzuno JI,;,gnel.. <

J airo ........ id,,, Hú",,' d, P"i,•...•.•..•• '" • ("d,,\;,w 'i",:.\ ,,,oí,.... ".'1
11 Otro........ IUem ue Cazo.dorcs ue Almnnsa..••. " ) Frunc!;,(;o I1feJU'. :Moreno •••••
» Otro........ rdem Dragones de i\um::mcia.. . . •• ... J Pascual Tolnlos Jura•••••..•
» Otro ....•••• Idcm Cazadores.(lo yitol'1a.. .••. . ••.. ) 1Iignel Torres Rivera .•.••••.
) Otro••.••... I<1em Lanceros de ]u Heina.•.••..•. ,. »Carlos Bracho Jiméncz .. " .. ,Profct'or 2,0. 10 agosto ••. 18íl1
») Otro........ id,,, (",,,do,"' d' Ad'Ma.•..••.•.. , ' Fmnd", AI""o ROi'..•.•• \
» Otro ..•..••. Brigada dc Administración Militar ...• ' » Guillt'rlllO J3urgos Torres....
JI> Otro .•....•. Escuadrón C'aw<1ores lle Melilla., • . .• "Francisco Jl,Iartíncz l'én'z •.•.
» Otro ••••••• ' [(<:gilllicnto Cazadores do Alcántara,.. ».Tuan Vilcl¡es lle!lJer .....•••• ,
) Otro •••.•.•• Reemplazo en la o.a región...•• ,..... »Jo1'6 Hodríguez Hosales· .•••• 1
l\ Utro ••••••.. Heginüenio Dragones de Santiago.... II Antonio Torres Yt'rdc" ...... ¡

I

---------------------
Relacióll Que se cita
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lfadrid 15 de septiembre de 1894. LÓPEZ DOMíRGUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen iU nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el empleo
Hlperior inmediato, en propuc¡;ta reglamentaria de aseen·
¡¡QS, Ó. los oficiales y escribiente del Cuerpo Au~liar di Oj¡·
cinas Militares comprendidos en la sigl'tient~ l'lacl'n, que
principia con D. Salustiano Pallás Albelda y termina con Don
Gayetano del Mármol Agudo, los cuales reunen condicioms
reglamentarias pnu el n"censo y son los mas antiguos de
sus empleof:l; debiendo disfrutar en el que se les confiere, la
efectividad que á cada UllO m aE'igna €llla citada relación.
Etl lJl propio tiempo la voluntad de S. M., que ingresen en
servicio activo y obtengan colocación de plantilla} por ha
berles correspondido en huno, el oficial segundo D. Anh)-

•

nío Hidalgo Aguirre, de reemplazo en la primera región,
como regresado de Ultramar, y el oficial tercero D. José
Ruiz Sánchez, que en la actualidad presta sus servicies en
comi~ióD,~n la liquidadora tle Cuerpos disueltos de la Pe·
niosu1a.

De 1'001 orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demá5 efecta;:;. Dios guatae tÍ "V. E. muchos uñoso Ma·
drid 15 de Eeptiembre de 18U4.

Señor Oí'douador de pugns de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y tercer Cuerpos
de ejército.

Relación Ilue se cita

EFECTIVIDAD

Empleos Destino ó situación actual NOMBRE»
Empleo

que
se les confiere

_1 Día Mea Año

--
Ollcial 2.°......... Subinspección del tercer Cuerpo. D. Slllnstial'lo Pall:ís Albl'lda.......... Oficial 1.o ......... 23 agosto ... 18!J4
Otro 3.°........... ldem del primer ú1. ••..••.•.•. » Quintín Blanco :-:eco ..•••.••••••••• ldem 2.°•.•••.•... 23 ídem .... lS!J4
E!"cribiente de 3.a.. Ordenación de pagos" .••••••.• » Cayetano del l\hírmol Agudo ..••••• El"cril.icllte de 2.a .. 28 ídem ••.• 18\14

Madrid 15 de septiembrlil de 1894.

~.-

LÓPEZ DOMINGUEZ

BAJAS

Excmo. Sr.: En vista del expediente que cursó V. E. á
~te :Ministerio, en 11 de junio último, instruido en el re
gimiento Iofanteria regional de Baleares núm. 2, para como
probar la falta de aptitud del educando de música de dicho
cuerpo nIiguel Ramón Mari; y resultando del mismo, que
dicho individuo se halla comprendido en el caso 2.o del a'r·
ticulo 33 del reglamento provisional de reenganches de 3 de
junio de 1889 (C, L. núm. 230)1 el Rey (q. D. g.), Y en su
nombl'e la Reina Regente del Reino, ha tenido Á hien re~ol

ver que dicho educando de música GaUse baja en el cuerpo

á que pertenece, por fin oel presente mes, tlxpidiéndosele
certificado de los servicios prestados, quedando sujeto á la
responsabiJidad que la ley de reemplazos determina.

Da real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 do septiembre de 1804.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor 0npitán general do las Islas Baleares.

--.........--
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CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: Habiendo regresado del distrito de Ouua,
una vez cumplido el tif'mpo de obligntorb wrmanE:l1ciu, el
ayudante segundo pel's0lJal, tercero efectivo de la Brigada
Sanitaria D. Juan García y Cifredo, á quien so le confirió el
dtado empleo por real orden de 22 de Clloro de 18lJO (DunTO
ÜFICIAIJ núm. 22), con arreglo á la ley de ¡U de jll1iu (tú

1889 (O. L. núm. 344), el Rey (q. D. g.), yen su l101111;n, 111

Roina Regente del Reino, se ha tlervido disponer qu~ '!.i:;(,1.1c
"n cfeito lUcho empICO de ayu&ante s(:gundo, sep.:ün]i) ¡,re'
venido en el arto 4.° ele la mencionada ley, por I¡O lwbL'r~e

correspondido el ascenso en la escala de sn cluso. A.l pro
pio tiempo es la voluntad de S. 1\1., que el citado oficial
continúe de reemplazo en Usagre (Badujoz), interin le co
rresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
llemás efectoa. Dios guarde:i V. E. muchos años. :Ma
drid15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMúmuEz

Señor Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.-.....
CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

3.80 SECCION

Excmo. Sr.: - En vista de In. instancia que V. E. curEó
á este Ministerio, en 21 del mes próximo:pasado, promovi
da por el músico de I'legun:la-clase del regimiento Infante
ria de Burgos núm. 36, Manuel PerrierLeón, en súplica de
que se le dispense el tiempo que le falta para cumplir su
compromiso de ·reenganche, con objeto de' ingresar 'como
ayudante en el Cuerpo de Maquinistas de la Armada, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien acceder á la ¡Xltición del interesado. que
deberá pasar á la situación que .le (¡orreílP0Q.da.

De real orden lo digo á··Y. E ..para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E.. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1894.

L6PEZ DmÚNGUEz
f,· •

Señor Comandante en ;Tefe ~el ~él?wno Cuerpo d6 ejércIto.

~

Excmo. Sr.: En vista d.e la instancia qire V. E. cursó
á este Ministerio, en 1.0 de agosto próximo pasado, promo
vida por el cabo del batallón'Cazll.dores de Irarcelona nú'
mero 3, Eduardo Carmona .Martina!, en 'súplica de qua se le
releve del compromiso yoluntario por trés 'años que tiene
contraido, conmutándosele por otro sin tiempo determina
do, como hijo de oficial, por hallarse comprendido en la re·
gla tercera de la real orden de 14 de enero de 1882, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino no
ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, ~na
vez que el art. 4. ° adicional de la ley vigente de recluta·
miento y reemplazo de 11 de julio de 1885, derogó la citada
real orden de 14 de enero de 1882.

De la do S.M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ej ército.

CUERPO AUXILIAR DE OFICINAS MILITARES

4. fi SlilOOIeN'

Excmo. ~r.: El Reyo'(q. D. g.), yen su nombre la H"i·
na Hegellte del Reino, ha tenido á bien conceder ingreso
pro\'isional en el Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, ¡¡;in
ser unja en el de su procedencia, según determina el D.r
tícnlo 39 del reglamento del cituuo cue;:po, aprobado por
1',;u1 orden de 2G de junio de 1889 (O. L. núm. 284), á los
1O~lrgcntos que figuran en la siguiente relación, que princi
J!ík (ten Gc~](tino ¡;~¡¡gadán Gllnzález y termina con JilSlÍ.S
Lópn: Gémez.

D~ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gu:.mle á, V. E. muchos años. lIa
drid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOllIfNQUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Oomandantes en Jefe del primero, segundo y séptimo
Cuerpes de ejército é IUflpector de la Caja General de Ul·
tramar.

Relación que se cita

Oonstantino l\fagadá'.1 Gonzúlez, Gal'geutú del regimiento In·
fanteria de S.lboya núm. 6.

Tomás González Hivera, sargento del regimiento Oazado
res de ViIlarrobledo, 23 de Caballeria.

Braulio Martinez Huerta, sargento de Infanteria en la Oaja
General de Ultramar.

Jesús López Gómez, sargento del regimiento Infantería de
Isabel Ir núm. 32.

Madrid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

-.-
DESTlNO~

SU:BSE OIl.ETARfA

Exomo.Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tEmido á bien dis
poner que. el general de brigada D. Carlos Coig y O'Donne11
jefe de la segunda brigada de la división deOaballeria deÍ
primer Ouerpo de ejército, desempeñe, además de dicho car
go, el de YOcal de esa Comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento y
:fines consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos ailes.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUElI

Señor Presidente de la Comisión de Táctica.

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

3."' SECOION

Oircular. Excmo. Sr.: En vista de la falta de oficiales
subalternos que desde hace algún tiempo se deja sentir en
el arma de Infanteria, y con el fin de cubrir las vacantes
q~e de ellos existen en los cuerpos armados, el Rey (que
DIOS guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
~e ha servido disponer lo siguiente:

, 1.0 Los segundos tenientes de la escala de reserva retri·
1uuida del arma de Infanteria qne deseen prestar servicio ele
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6U clase en los cuerpos armados de la misma, lo folicitarán
por medio de instancia, á la cual delJ::rán f:compaiíar los
jefes de los cuorpos en que sirvan los pcticiomu·jos sus ho·
jas de servicios y hechos dehidamente c\.'llcé'pLwl'Ls.

:.l.o Estos oficiales, según sus circun~i[¡nci:l:>,¡;nrlil (k::·
tiu&dos en comisIón á 1Gs cuerpos al'm:."Hlos para cubrlr las
yacantes de subaltcl'l1o que existan en los misn1os.

3.° El destino do estos oficiales será tram;itolio, mien
tras dure la falta de subalternos de la czcnla activa, sin que
por ningún concepto puedan ser bajas los nOlnb:mdos r,!l la
escala de reserva, á cuya situaCiÓ!l d€lfJ.tiitivll perl;cnecerán 1

siempre.
4.° Mientras desempeñen en comisión d";¡tinos en cuero

po armado, disfrutarán estos oficia1cs el sueldo entor(l do
BU empleo en las mismas condiciones qua los de In escala
activa.

f>.O El desempeño de esta comisión no les dará otros do
rechos que los que como tules oficiales de la escala de resar
va tienen en la actualidad, y si durante el tiempo que sir
van estos debtiuos obtuvieran ascenso Órecompensa por mé·
rito de guerra, se entenderá concedido para dicha escala de
resorva.

6.° Tan luego como por salír de la. aca':1émia del arma,
por regreso de Uitmmnr ó por cualquiel"il o~r3, causa vaya
aumentando el PQrsonal de oficialeii1 rmbalterllol ¡¡e la ,,¡cal..
activa, irán cesando en dicha comisión los segundos tenien
tes de la de reserva, así como también cesarim ct!ando as
ciendan á primeros tenientes en su respecUva escala.

7.o En los actos del servicio tendrAn iguales considera
ciones, derechos y obligaciones que los oficiales de la escala
activa, conservando su antigüedad cemo Gi fueran de dicha

escala. 1
8.° Si no hubiere bastante númüro de Eo.;m.d08 túllien·

tes voluutarios para dE'sempeñur en c()mi~ión servido de
f::Ubalterno en los cuerpos armado!", roe deEtil.laráu por e~te

Ministerio á Ir s que so cc.nceptúe En cündiciom'¡:¡ de :::ervir
en activo, fundándGse P[trH t:Jlo en el arto 13 de la lc-,y de
preSllpue~tosvigente, en 01 espíritu del arto 45 del re~l de
creto de 29 de agosto de 1893 (C. L. Lúm. 291) y en anal;).
gíd CGll lu preceptuado en el srt, Q. 0 ele lule)' (:'J {) de r:gGB

tú de 1886 (C. L. núm. ~2.J),

De real orden lo dig.) á V. I~. pJl'i1 su cúuüOÍmimto y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mm'hos años.
Madrid 17 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEl?:

Elt·ñor.....

Excmo. Sr.: El Rey (l]. D, g.), Y rn su nombro la ReI
na Regente del Ueino, se ha scrviJú dispoD€.r que los jdtA:l
y oficiales médicos del Cuerpo de Sanidad Militar compren
didos en la ¡>jguiente 'relación, que principia con D. P:thlo
Tarréns y Carnel' y termina con D. Manuel Ruelva y Romero,
paS3n de3tinados á loa cuerpos ó situaciones que un la mis
ma ee expresan.

. De real orden lo digo ó. V. 11l. p.:ra ;;.;¡ (;.;;:,(),Llir";Et.·j Y
fine:i consiguienteil. Dios gl]~)J'(l(l a V. E. 1i111chos UtlOii,

Madrid 15 de septiembre de 1894.

Relación Que se cita

r,.¡étlicC3 111[:;;; cre.s

D. Pablo 'l'1l1'rl:l1S y U,u'no1', suhiuppcctor do sogl1lH1a clase
gratInado, dd Hospital militar de Valencia, al de S;tn
ta Cruz de Tcnúl'lfo, do diroctor.

» Ramón Ciímlmt y Clmmennún, director del Hospital mi·
litar de 'l'arrllgonll, al de Valencia.

» Júsú Fül'Jlá.udE'z y Alvtl.rez, director del Hospital militar
de Santn Cl'UZ do TOí1orifú, ~ll de Tarrngmla, de di
rector.

IvIlildicos pl'lm€:l'os

D. Fl'Ul1CÍ5CO García y Pérez, mélico mayor personal, del
pómcr batallón dol regimiento Iufanterh de Alman
Fa, nI noveno batallón de Artillería de plaza.

l> Jor;é Clemente y Castillo) del regimiento de Cnballeda
Hú¡;;area de la Princesa, al de Lusitania, de la misma
arma.

~ Pantaleón López y Piñeiro, del regimiento de Caballería
ele Montesa, á la Comisión liquidaclom de Cuerpos
disneltos de Cuba.

l> Juan Gómez y González Valdé3, mQuico mayor personal,
de reemplazo en Madrid, al primer batallón del regio
mÍlmto In.l'antería de Almansu.

l> Saturnino LucHs C¡¡UO, mé:lico mayor pasana! , del re.
gimiento Caballería de Lusitania, al d.e Húsares de
la PrinCEsa, ce la miEmu arma.

}) Ado1:b Martín y Torrchhmca, médico muyor gmduac1o,
del noveno batalión de Artillería de Plaza, al Depósito
de lJltramar en Cádiz.

l> Anbnio Húv.ira y López, del primer bataBól1 del regi
miento Infantería de Asturiui, al regimiento Caballe
lía de Montesa.

» Luis Femández Tello, do la Comisión liquidadora do
Cl1mpos l~isneltos de Cuba, al primel' batallón del re.
g'llliento Inf:u:tc¡'ía de AsturÍaq.

» :Miguel Ferrer y Jime>:lo, r.scc·udído, dd JJ:\taUón regio.
ud de Cnnarías vÚm. J, 111 primer batallón del regi
n::iento InfanterÍ¡¡' de CUéllCIJ.

» E:luarU.o Hozo y P.xcio, a,cE;ndid:J, del ¡.:cg,md0 batallón
del torcer regimiento de Zapadores Minudores, al pri.
mer batallón ud regimiento Idant0l'Í:"t do Burgos.

Médico segunc10

D. Manuel Hnelva y Romer0, del segundo batallón del re.
gimiento Infantería de Extremadura, al fegundo ha
tnllón del tercer regimicnto de Zapadores Minadores.

flInhid 15 de scptÍ':mbre :.te 1EU±.

Excmo. Sr.: EIl,{cy (q. D. g.), Y 0n su non¡J)l'ela Nei.
na Heg:ente dol Reino, se ha servido disponer que el jefe y
flflda1[s fD.rm:::céutlcss del C:1crpo dJ Sanidad I:!ilitar com
prendidos en la pigui:.mte 1'ol[\c1óo, ql~O e micr;za con Don
f~';go:.¡io Pérez y Táviiio y tozmina con n. All1amuto Calvillo
y Guijarro, p:¡s,:n tí sE:rvlr les r1é'slinos c¡no en la misma se
les sEfinJan.

Uf feal IIrí.lm1 lo di~\ .., á V. 1':. ¡nra ,;u cnnocimiont,n y
<1orn6.:3 efectOR, Bies gnarde tí V, 10. ri!ucho!3 años. Ma.
drid 15 de septíembre de 18tH.

Señor Ordenador de pag.os de Guerra.

Señorea Comandantes en Jefe da los Cu¡¡rpos do ejército y
Capitá.n general de las Islas Canarias.

LÚJ?I~Z DOlfÍNGUEZ
Soñor Ol'ctenadol' de pngos do Guerra.

Soñores Comandantes en Jt::fo del primero, segundo y
mo Cuerpos de ejército.

sépti.
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Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. á este
MinisteriQ en su comunicación fecha 31 de julio último, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder la cruz de plata del Mérito Mili.
tar, con distintivo blanco, al sargento jefe del puesto de
Guardia oivil de Olot, Mariano Cañardo lIasoner, como re
compensa por su distinguido comportamiento en la noche
del 31 de mayo anterior, con motivo <:le la captura de unos.
malheGhores que intentaban cometer un robo. Al propio
tiempo S. M. file ha f;!ervido disponer que qqede en ~uspenso

la propuesta que hace V. E. á favor de un cab() y un indi
viduo del Somatén de Olot, hasta que se resuelva acerca de
las recompensas á que puedan optar las citadas clases en
general.
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimientg y

efectos consiguientes. Dio! guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DONfNGUU

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

ISefior Director general de la Guard", Civil.

Relación que se cita

Farmacéutico mayor

D. Eugenio Pérez y Triviño, ascendido, del Hospital mili·
tar de Málaga, al de Granada.

Farmacéuticos primeros

D. Julián Gil y Garija, del Hospital militar de Valladolid,
al de Málaga. .

» :Fernando di! la Calle y Fernández, del Hospital militar
de 8antoña, al de Valladolid.

» Félix Gómez y Diaz, de la Farmacia militar de Sevilla,
al Laboratorio lmcuraal de Málaga, en comisión.

) Enrique Izquierdo y Yebra, aseendido, del H~s.~italmi
litar de Madrid, al d. Santoña, y en comISIón á la
Farmacia militar de Sevilla.

Farmacéuticos segundos

D. Rafael Candel y Peiró, del Laboratorio central de medi·
" camentos, al Hospital militar de Madrid.

» Amaranto CalTillo y Guijarro, del Laboratorio ¡mcursal
de Málaga, al Laboratorio central de medicamentos.

Madrid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DONfNGUEZ

6.& SlCOION

Excmo. S"r.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, por resolucién de 7 del ~ual, ha
tenido á bien nombra.r parllo el :rna¡¡@ del regimümto de
Pontoneros al coronel de Ingenieros J).Dom.~o "'is&3So y
Azcárate, ascendido, del mismo regimiento.

De orden de S. M.lo digo á V. E. pa~ tlU ~Q;nociw:wnto

y demás efe~oil. Di~ ~uard~ á V.E. JU~~~~! ~~
ddd 15 de septiembre di¡) 1&94. - -

~;pDo~

Señor Oomandante m Jefe iWtq~~.~to.

~efior Ordenador de pagos d~~~1'l'~.-..
MOBILIARIO YMATEJ.lijL ni OJWINAB

12.·' aqÓ'!ON'

Excmo. Sr.: Ea vista del {limito de V. E., fecha (5 de
febrero último, con el que remitió á eate Ministerio, copia
de otro del General Subinspécto-! de esa región, trasladando
el del coronel del regimiento ~serva de Andújar núm. 40,
en el que este jeff:l solicita f:l~p:º~e &1 E;l:;presl!q.Q r¡:l~h~lilmto

del utensilio necesario para sus oficinas, el B.ey (q, D. g!), Y
en BU nombre la R$lin~ Rlil&flp.t~ MI I~~9, hl+ ~$!lido 4' 'hifill.
diaponer que, no ob~~¡¡,nte1& <!iiltribución hecha po~ V~ I,t:., y
llprob1fdlj. por r~~ oTden de 7 ~ iTInio '!Í~timo <p.D. nÚ1l;1e
ro 124), del tP91Pl1ia.riQ y efectos de loa ~~pri:rnidqt! Gobier.
no@ -militares -de !Imeda, .taén y Huefva, r;¡e<~,tJ.tr6gue al
,citado regimiento ~eserva de Andújar lo que c01lli!idere más
indispensable para gUS atenciones, en cumplimiento de lo
dispuesto en el arto 80 de las instruccionell aprobadas por
real ordend~30 de agosto de 1893 (C. L. núm. 292).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

I4'u~~uxz

Sanor Comandante en Jefe del aegunio Cuerpo de ejército.

PENSIONES
6.& naCXON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Sor Carmen Tomaseu Chamar, huérfana del comandante de
Infantería D. Rafael, en solicitud de coparticipar con su
madrastra D.a Luisa Alonso Guerra, en el goce de la peno
sión que, en tal concepto, pueda corresponderle, el Rey \qll¿\
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Remo,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 1.0 de agosto último, ha tenido á bien
disponer se manifieste á la interesada que, ·no oonstando
antecedentes de haberse otorgado beneficio alg~no á BU ci
tada madrastra, no puede tenerse en cuenta elroourso.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DOMíNGUEII

Sefior Comandante en Jefe del primar eU6rpo de ejéroito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina._...
RECOMPENSAS

S,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio en su comunicación fecha 23 de agosto próxi
mo pasado, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la Rein~ Re·
gente del Reino, por resolueión de 7 del actual, ?R te~l?O á
bien conce.der la cruz de primera clase del MérIto 1I1htar"
con distintivo blanco, al primer teniente D. Benito Pardo y
González, y separadamente mención honorifica al guardia
Francisco Beltrán Sierra, pertenecientes ambos á la Coman·
dancia de Granada del instituto á cargo de V. E., como re·
compensa por el extraordinario celo y actividad que demos
traron en el dBscnbrimiento y captura de tres suj atas auto·
res de Ull homicidip.
, De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V~ E. mucho8 afias. Ma.
drid 15 de eeptiembre de 1894:.

LóP~ DoHÍNGUEJ
Sei:oo: Directnr general ele la GuJfdia (livil.

Señor CGmandante en Jefe del segund~ Ouerpoill ejéroito.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSÓ á
este Ministerio~ en 30 de agosto próximo pasado, promovi.
da por el teniente coronel de Infantería, agregado al regio
miento Reserva de Ronda núm. 112, D. Melitón Carballo
Mena, solicitando pasar a situación de reemplazo con resi·
dencia en Oeuta, el Rey ('l. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acc¡,¡der á la petición
del interesado, con arreglo á la real orden circular de 18 de
enero de 1892 (O. L. núm. 25).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos eriios. Ma·
drid 15 de septiembre de 1891.

LóPEZ DOMÍNGUB

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante gener¡;¡J. de Ceuta y Ordenador da pI..
gos de Guerra.

teresado, con arreglo á la real orden circular de 18 de enero
de 1892 (O. L. núm. 25).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1894.

RETIROS
2. a neCIO.

Excmo. Br.: Accediendo á lo solicitado por el coman·
dante de Caballería, ugregado al regimiento Reserva de Ma·
drid núm. 39, D. Basilio Rubia y Chaves, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido concederle el retiro para esta corte y
disponer que cause baja. por fin del mes actual, en el arma
á que pertenece; resolviendo, al propio tiempo, que desde
1.0 de octubre próximo v,miJero se le abone, por la Paga.
duda de la Junta de Clases Pasivas, el haber de 375 pese
tas mensuales, y por las cajas de la Isla de Cuba la bonifi·
cación del tercio de dicho haber, importante 125 pesetas al
mes, pDr hallarso comprendido en la disposición segunda
de la real orden de 21 de mayo de 1889, ratificada por el
páJ'rafo 4.° del arto 3.° de la ley de 21 de abril de 1892
(C. L. núms.210 y 116); Y entendiéndose, que el citado se
ñalamiento es provisional hasta que se resuelva, en detini·

LóPElIá DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del slJgnndo Cuerpo de ejército.

Beñores Oomandante general de Ceuta y Ordenador de pagoa
de Guerra. '

11.a nOOIÓ.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en la real orden
de 18 de enero de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á 10
solicitado por el capitán de Artillería D. Felipe Arteaga de l.
Vega Inclán, que en la actualidad sirve en el octavo batallón
de plaza, la.Reina Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido resolver que pa
se á situación de reemplazo con residencia en Granada, por
el plazo mínimo de un año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finei consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LóPEi DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército,
Capitán general de las Islas Baleares y Ordenll,dor de pa·
go/! de Guerra.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Soñores Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio, con su escrito fecha 31 dil mes próximo
pasado, promovida por el profesor tercero del Cnerpo de
Equitación lIilitar, de reemplazo por enfermo en la quinta
región, D. Juan Gay Ochoa, en solicitud de BU vuelta al ser
vicio activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gent.e del Reino, ha tenido á bien conceder al recurrente la
gracia que solicita; debiendo permanecer en su actual ¡;i·
tuación hasta que por turno le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddd 15 de septiembre de 1894.

Excmo. Sr.: Accediendo 8.10 propuesto por V. E. en
BU comunicación fecha 25 de agosto próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido 8. bien conceder la cruz de plaía del Mérito Militar,
con distintivo blanco y pensiól'l. mensual de 7'50 pesetas,
mientras permanezca en filas, al cabo Gil López Fuentes, y
la misma cruz, ain pensión, al guardia Fernando Carrillo Ri·

.#6sí, ambos de la comandancia de Murcia del instituto á
cargo de V. E., como recompensa por su distinguido com·
portamiento en la lucha sostenida, la noche del 9 de junio
último, contra un criminal, el cual resultó muetto y heri·
do el cabo Gil López.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que V. E. cursó
eite Ministerio, en 31 de agosto próximo pasado, promovi·
da por el capellán segundo, en situación de roomplazo por
enfermo, D. José Trigo é Izquierdo, solicitando volver al ser·
vicio activo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
interesado, en atención al certificado facultativo que acom·
paña; debiendo continuar en su actual situaoión hasta que
le corresponda ser colocado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ V. E. muchos año!. Ma·
drId 15 de septiembre de 1894.

REEMPLAZO
la SEOOION

LóPEI DoMÍNGUEi

SeiiorComandante en Jefe del primer CU6l'flO de ejército.

Señores Provicario general Castrense y Ordenador de pagos
de Guerra.

3.a. t~GO!61i

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curSÓ á
este Ministerio, en 30 de agosto próximo pasado, promovida
por el teniente coronel de Infantería, agrogado al regimien.
to Reserva de Ronda núm. 112, D. Francisco Baytón León,
solicitando pasar á situación de reemplazo, con residencia
ea Ceuta, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien aceeder ti la petición del in·
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tiva, sobre los derechos pasivos que le correspond~n, pre·
vio informe del Consejo ~upremo de Guerra y Marma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores- Presidente del Consej¡p Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra. .

~

e.a SIlOOION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en. 4 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasiva que se hizo al teniente coronel de
Infantería D. Cándido Palau Omar, al concederle el retiro para
Barcelona, según real orden de 1.° de agosto último (DIARIO
OFICIAL núm. 166); asignándole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 450 pe~etas mensuales, que por filUS

años de servicio le corresponden conforme á la ley vigente.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiflmbre de 1894.

LóPEZ DOMÍNQUES

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejércite.

Señor Presidente del CaDMio Supremo de Gutn'a y Marina.
~

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
comandanté graduado, capitán de Infantería D. Tomás La·
bayen Bada, en súplica de retiro, fundado en que por real
orden de 5 de marzo último le fué concedida la (lonmuta·
ción de la pena de privación de empleo que le fu,é impues
ta'en 28 de agosto dii 1878, por la de separación del seni
oio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre. la tteina Regentedal
Reino, de acuerdo con lo informadó por el ConB.t1jo Supre.
mo de Gumiray Marina, ha tenido'á, bien ~cceder á iU peti
ción, asignándole los 30 céntimós del sueldo de su empieo,
Ó sean 75 peseta8 al mes, que ;por sus años de servicio le
corresponden; las cuales habrán efe satisfacérsele por la
Junta de Clases Pasivas, á plu,;tiql:el dia 5 de marzo del ca.
rriente año, en que le fué ot~a' la citada conmutación
de pena.

, De real orden lo digo áV. E.: para su conooimieJlto,
noticia del in~resado y demás &Ítleto~t . Dios gt;larde á
V. E. muchOilaños. MadrW'15 de septiembre de 1894.

LóPM DomGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cnetpo de ejéreito.

Señor P.residente del éonséjo Supremo de Gu~a y Marina.

~

Exemo. Sr.: El Rey (q~ D. g.), yen su nombre la Rei.
na .Reglilnted.el Reino, conformándose con lo expuesto por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 dil mes lIC

tual, ha tenf.do á bien confirmar, en definitiva, el sefiala.
miento provisional de haber paáivo que se hizo_ al sargento
de Carabineros José Peral! Vá:aqu61l, al coneed.erle el retiro
Pl1ra Palencia, aegÜll :vea! orden de 30 de julio último (DIA
RIO OFICIU núm. 164); asignándole les 40 céntimos del limel.
do de capitán, Ó !!lean 100 pesetas al mes, que le correspon·
den por SUf3 años de servicio, y con sujeción al real decreto
de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. (97).

De real orden lo digo á V. E. para BU cOMcimiento y

de.más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma·
drid 15 de septiembre de 1894.

Lóp&z DOMfNGUKZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su r,ambre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro·
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Manuel
Alonso Prieto, al expedirsele el retiro para Aldeadávila de
la Rivera (8alamimca), según real orden de 30 de julio úl
timo ( D. O. núm. 164); asignándole 22'50 pesetas ,mensua
les, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894:,

LÓPEZ DoMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Ouerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre 111, Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 5 del mes actual,
se ha~ervide confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al carabinero Casto
Gallego Barreira, al expedirsele el retiro para Arcabell (Léri.
da), según real orden de SO de julio último (D. O. núme
ro 1(4); asignándole 22'50 pest3tas memmales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos Rño~.

Madrid 15 de septiembre de 1894.

" LóPEZ DOMfNGUU
Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Preftidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Oarabineros.

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente dd Reino, de acuardo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerr¡¡, y Marina, en 6 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el ¡;eñalamiento pro.
visional de habep pasivo que se hizo al carabinero Trifón
Ruiz Armengol, al expedirsele el retiro para esta corte, se·
gún real orden de 30 de julio último (D. O. núm. 164);
asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por BUS años de
servicio le correspondan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añu;.
Madrid 15 de septiembre do 18g4.

LÓPE7: DOMÍ:NGUE:t!
Señor Comandante en Jere del primer Cuerpo de ejército.

Señoras Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Rei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo inrormado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 1) del mes !lO,
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LÓPEZ DO:MfNGUE:Ií

Señor Oapitán general de la Islas Filipinas.
Señores Comandante en Jefe del euarto Cuerpo de ejéroito

y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El, Rey (q, 19. g.), y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el
Consejo 13upremo de Guerra y Marina, en 1.0 del mes ac·
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Pe
dro Capilla García, al expedírsele el retiro para Oviedo, se·
gún real orden de 30 de julio último (D. O. núm. 164);
asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus afios de
servicio le eorresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de'la Guardia Civil.

SUPERNUMERARIOS
-.-

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aiíos.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Oomandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del mes actual,
se ha servido aonfirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Cándi
do Arlegui Bermejo, al expedírsele el rt1tiro para Pamplona
(Nayarra), según real orden de 30 de julio último (D. O. nú
mero 164); asignándole 28'13 pesetas mensuales, que por
sus años de servicio le corresponden.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

, LóPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y .arina
y Direc~or general de la Guardia GivU.

3: B!lCOION
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. Cursó

á elite Ministerio, en 19 de julio último, promovida por el
capitán de Infantería, en situación de supernumerario sin
sml1do en ese distrito, a~ecto á la Subinspección del cuarto
Ouerpo de ejército, D. Ramén Montes Ragúeiferos, solicitan
do se le conceda la vuelta al servicio activo, la Reina Re·
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), ha tenido á bien rel!lolver que dicho capi1lán en·
tre en turno para oolocación cu'ando le corresponda, y que
ínterin la obtiene continúe en la misma situación de super
numerario, según lo dispuesto en el arto 4.0 del real decr&

'to de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUU

Sañor Comandante en Jefe del primer Cuerpo .te ejéroito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
YDirector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 3 del meS actual,
se ha senido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al guardia civil Ramón
Agustí Estévez, al expedírsele el retiro para Aytona (Léri
da), según real orden de 30 de julio último (D. O. núme·
ro 164), asignándole 22'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regante del Reino, conformándose coa lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 4 del mes actual,
ha. tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se hizo al sargento de la
Guardia Civil Juan Pons López, al concederle el retiro para
San Vicente de Alcántara (Badajoz), según real orden de 30
de julio último (D. O. núm. 164); asignándole los 40 cénti
mos del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicio, y con sujeción al
real decreto de 9 de octubre de 1889 (C. L. núm. 497).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de,1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

SeñQr Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guel'1a y Marina
y Director general de la Guardia Civil.

tual, se ha servido confirmar, en definitiva, elseñalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Ab·
dón Bartolomé Alfonso, al expedírsele el retiro para Pesúes
(Santander), según real orden de 30 de julio último (.\)IARIO

OFICIAL núm. 164); asignándole 28'13 pesetas mensuales,
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.

LóPEZ 'DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejeíroit•.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con 10 informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 6 del mes ac
tual, se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamien
to provisional de haber pasivo que se hizo al carabinero Ma
nuel Manzano Lorenzo, al expedírsele el retiro para Saucelle
de la Cabrera (Salamanca), según real orden de 30 de julio
último (D. O. mím. 164); asignándole 22'50 pesetas meno
¡males, que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 15 de septiembre de 1894.
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LÓPEZ Dm.rÍKGUEZ

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. B. cm¡;ó
á este Ministerio, en 2 de junio último, promovida p';r el
capitán de Infantería D. León Garcia Herrero, en OXp2{;;¡¡ciún

de embarco en ese distrito, solicitando p:l0::U á situacIón do
supernumerario ::in sueldo, con residcncht en (,'~l l: ::? '.(,1

Rey (q. D. g.), yen su nombro la Reina Regento del Uciml ,

ha tenido á bien acceder á la petición del intcrcs:J r10, con
arreglo á lo prevenido en bs reales órdenes circulares de 1)

do agosto de 1889 (O. L. núm. 3(2) y 28 de novicmbro do
1890 (O. L. núm. 453), quedando afecto á la Sn1)ll1:::pección
del segundo Cuerpo de ejército, según detormh1u el n:rUeu
lo 103 del real decreto de 29 de agosto de 18U3 (C. L. nú
mero 291).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ml0". .Ma·
drid 1.5 de septiembre de 1894.

. tcni('nte, sargento Rcgu(l\10 (1'J oso Heill CUCl'PO D. fíIdítón
¡ GOi::.¡Mez f1l1¡¡ltlol1;(lo, en ~:ú;Xe:¡ uo que r;c le cOllco.la l¡ear en
: tn¿10:¡los dl)cUUl~Jllio'J (1.; ';u }'!Jr~:'iJml(:i¡¡, el n·;)ml J j,'o y apc
, Hh;os (lO EnloJio G''il::;t<1o~ y Ca:'eia, quo ¡':;'1\ 1,/; que en rea
; ~;':1,'1 J(' corr0,~plln:'(;n, el j~"Y (q. D. g.l, \; (:'1 8a l\,')f¡¡),¡·c la
j Ud;):! R,'gmte ud J.¡ClllO, 11ft ¿(nido ¡l"];::,,; I:c;c:~d"r Ü 10 que
~ el intcrcsn.do F;oli\:~¡:~l, L.r~_I:·.j1;:;·) (11 cH·~ní:;f, I:"![l f1úcnCtH.:ntns
~ ..;'ll¡.;:>·:f-¡. tI'","""" .' '\ P.·••• ··.' :'":.' : ",.,., ,r":~{.q .: •.~ ,··1 .... ~.
; .j .....~t\_LCc.l tU;'; (ll1u ";'.' ll.!¡., ,)l .. ~ t!",u ":;'lH"'''''' JL;',.t'.!l-,hl.

\ ])~1 real Ol'(].t:Jl 1:,) t:i::;.:¡ ¿\ 'V ~ J'~. ¡;¡~}~;¡ ~;u e .innclrGioH~,n y
(~omáq dr~ctns, Dif>s g:~;,:d, I~ V. E. muehos niJol'. f,h·
lí.rld 1G c10 septicrnlJrü tb F::,j.,

]jl['l:~' V(Ud;:\GU¡'lZ

:3c1';or Oúm:lllduuto G~l1cl'[¡l dd RC31 Cuerpo de Gllai'diaa
Alaharderos.

.,--,........~.,;¡;-:;¡:;,..~ .............

VELOCIPEDU WUT,\n

nAJAS

CTnCTfT A ".""l'''I '0· ""~·;"l7.'nS"l"f'i'l"A~~'r.'!S
<...~ • y .l,dJ,'.l,,·\;Vlj!j ~, lJ.b,t; U, ,!"v,MJ.J:~.Gi

ds la gublJ¡;,orebtü 7/ ::kcdono2 d.e Gi1ta líiniater-iG
'1 da la~\ DIl"{¡oc!c:n:::a g~ncralo~

B. a f¡E:CiO::¡

Según noticias rei.\ihidr.s ~n e.,te Ministerio do lns uuío
ridades dependientes drjI miHuo, han fallecido, en las fe·
chas quo se expresan, los jefes y ofiIJiales que figuran en ln
siguiente relación. .

Madrid 15 de septiembre de 18D4.
El Slll:s;rcre(ul';O in(pl'ino.

AlClhllara

..". ...

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra. Excmo. Sr.: Examinado d proyecto ue orgullizud(¡n <1~

~ la "rcción de velociperlistas del bataJJón do li'errocurrilofl y
11. & SECCION prmmpuestos de vestuario y atenciones <1e la misma, im

portante respeetivsmcnto l.HGO'4Ü pesetas y 1.250 po¡:;etu¡;.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei- cuyos documentos fuerel lülilÜ)¡.lGS por V. E. á e"to l\HUlS-

na Regente del Reino, se ha servido disponer que el capit:1n. . 1 " • 1t61'JP, COl OficIO (::: 60 :¡~; [di)";) ú.;:mo, el Rey (q. D. g.), Y
de Artillería, <lon destino en ese archipiélago, D. José HevIa l en su Dombre la Reírla R:gc¡~e del Rr:l:o, dc a::uerdo con
y González, que por real orden de 23 do agosto último, ex· ¡ lo informado por la Jm-'h Consultiía de GucJ':::a, ha tünido
pedida por el Ministerio de Ultramar, fué nombrado Jefe IJ. b' b

II len apro arIoB, fin más r0,~tric"ión que la de que se mo,
de negociado de tercera clase, administradc:r do Hacienda c1ific¡ueel arto 14 delprc.yccLa, en el S811t¡;!O d,,~ que el uso
pública de Cebú, pase á situación de supernumerario sin ,

1
, <.te la bicicleta por lo;; oibi:,ki3 d,n la sef:c;ón, no se limite á

sueldo, en las condiciones que determina el real decreto de
2 d t d 1889 (O L ú 36'» 1 1 I los actos ele! servicio, sino q¡:c, rL;via autorización del pri-
d' e ago; o el ;¡ eÍ 27nam: ,'" ~0~8~~('(t o~ o, que ¡mor jefe, puedan mm'Ia fuaa de ellos vann moutnr los
r~SE~~~ a rea oruen e e Jumo e u •• num(;~ 1 ~~s~intús m.o~e~~~_ql~c l~~y~¡ :~,i¡~.~:j~1es_~c~n (~jeto d~~ni'~'

D 1 d S
~I 1 d' Á 'o ~ , , ',.LOS y adIe~tI~H,e •.n (. •• LL·.1C" , :1 qu" ~on d fin a" que

e a e . ~~. OIgO" y ...... para BU conOClmwuto y "1 .f' 'ó '" ~ ,.q,.. 1eN';''''' '«.." " "¡__, ~

fi .. t D- 1 á V E" h - ' U se~Cl n PU"llU ve",,.,,G (.u, ,,, ,r"'b')' ,,,e fk,t;ne üe Uilanes conslgUlen es. lOS guar( e . . '. muc OS anos. 1 d d . . ,
l\1f d 'd 15 d t' b d 1894 vez a f.on o 61 mí"tenUl SU presupue:,to de vestuarlO, y

élU rI e sep 10m re e • 1 . d ' ,
LóPEZ DOMÍNGU.llli en o suceSIVO, por ozn.vas pg,rtcs en las conSignaCIones

de los ejercicios siguientes. Es asímismo la voluntad de
Señor CapiMn general de las Islas Fili,illas. 8. bI., se manifieste al capitán del citado batallón D. Emi.
Señores Comandante en Jefe 'del primer Cuerpo de ejército, Ho de la Viiía, autor del proyecto, el agrado con que ha visto

Insp€ct')r do la Caja General de Ultramar y Ordenador de el celo, laboriosidad é iuteligenci,a que ha demostrado, tan.
de pl:lgos de GuerNl. . to m é~te como en trab¡;jos untuiores.

De real orden lo digo á V. :m. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.

. drid 15 de septiembre de 1894.
LÓPEZ DOMiNGUE2

Señor Comandante en Jefe Jol primer Cuerpo de t'Jército.

SeñoresPrfsidente de la J¡:n(a Gon8 lJltiva de Guerra y Orde·
nador de pagos de Guerra,

VARIACIÓN DE NOMBRES Y APELLIDOS
!.& SECO!ON

Excmo. Sr,: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio en 2 del actual, promovida por el primer

12.a S:BOOION.

Excmo, Sr.: En vista de la IDstanciB que V. E. dirigió
á este Ministerio en 30 de agosto anterior, promovida por El1
auxiliar de tercera cláse del Cuerpo Auxiliar de la Adminis·
tración Militar D. Luis Mayoral Agoña, en súplica de pasar á
situa<+ión de supernumerario sin sueldo, por el término de
un año, con residencia '6n Valencia, el Rey (q.D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, con arreglo á lo prevenido en real or
den circular de 24 de abril último (O. L. núm. 107).

De la deS. M, lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de septiembre de 1894,

LÓPEZ DO:MiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señores Coman~ante en Jefe dol tercer Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.
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Re7aci6n que se cita

I :iN'ha

Clasea NOMBRES
_~la <ll'fuución

Destino ó situación en Que so hallaban

F;~~-~Ies AilO

I
Infantcl'3ía 1

1

Esca la activa

",11<>'08toTenicnte coronel. •. D. ;ro~é Gallut Amérigo ............... 1894 Regimiento Resen'u núm. 111.
Comandante •.•..• » Antonio Jk'mal OrtO' ..••••.•••..... ~~¡íSmn .::: 11194 Idem de Afrka núm. 3.
Capit:in.•••••.•••. » Cirilo Atiellza I"úpcz ....••.••.•.... 1·novhre.•• 1R03 I1eempla7.0, 1)." r<,!;ión.
Otr'J.••••••.•••..• » Francif'co .Jorré Ave!::J' ..••.•.•••... 20Iagm't.o ••. 18\H Hegimicnto HC~('l'\'a nlÍm. iR.
J>rill1er teniente ••. ~ Manuel Cúrdenas SlÍncl!ez...••••••• 12 '1 1894 Regimiento dc CórdolJa núm. 10.lucm .....

Escala de 1'cscrva

CapitlÍn........... D. Alfonso Rubio Hidalgo •.•..•••..•• 9 agosto •.. 1894 Uegimiento Heserva núm. 73.
Primer teniente.•• » Pedro FcrnlÍndcz Trugillo L6pez •••• 12 ídcm •••• 1894 Zona núm. 48.
Otro•..••.••••.••. J\ Manuel ?rartín :Maroto••••••••••••• 13 ídem .... 1894 Regimiento Heservfl núm. 72.
Otro.............. 1) Nicolás Ortfz Villar .••.•••.•••••••• 24 ídem .... 1894 Zona núm. 28.
¡":egundo teniente •. » l'i'icollÍs Arroyo Gomara .••.•••••••• 4 idem .... 1894 Regimiento Heserm mím. ü1.
Otro.••.•••••••..• » Román Ortega Redondo •••.••..•••. 17 ídem •••• 1894 Zona núm. 36.

Caballería

Escala activa
•

ComaJl(hmte .••••. D. Podro Benítez Marín...• , •••••.••.. 21 agosto ••• 1894 Regimiento Reserva núm. 35.
Primer teniente ••. J) Leopoldo YendreIl Duarte.••••••••• 27 '1 1894 ldero Cazadores de Ar1nbán,lcem •• ,.

Escala de 1'csen;a

Comandante ••••.. D. Antonio Buitrago Homero•••••.•.•• 27 julio••••• 1894 Supernumerario sin sueldo.
Primer teniente ••. )J :Fl'llncisco Rábago Ortega•••• , •••••• 18 agosto ••• 1894 Regimiento Hescrvn núm. 30.

Artillería

Teniente coronel.. • D. Antonio Albarl'llcín Pérez de Yargas. 11 agosto ••. 1894 Pirotecnia militar.

Ingenieros

Primer teniente ••. D. Pedro Yictory Taltabull. . .......... 11 agosto ••. 1894 Con licencia en Madrid.

Carabineros

f;C'gnndo teniente •• D. Emilio Coll Bemad •••.••••..•.•••• 27 julio.•••• 1894 Comanc1nncill <.le Murcia.
Otro.••••••••••••• » IIonorato Gurcfa Diana •••••••.•••• 22 agosto .•• 1894 Idem de Barcelona.

Administl'aci6It Militar

Comisnrio de 2.".. , D. Francisco Part y Fraile .•••••.•••.• 22 agosto •.. 1894 Fábrica de !trillas de Toledo.

Sanidad Militar

Médico 1/' ........ D. Tomás Benítez Ostenero...•.•..••.• 14 agosto ••• 1894 Depósito de l:ltramar en CMlir..

mSTRITO DE CUBA

Estado Mayor de Plazas

julio••••. 1894
,

Primer teniente ••• D. Graciliano Báez Diaz ••••••••••.••• 20 Reemplazo. .
Guardia Civil

Capitán, ••••••.••. D. Félix Benavente Sol'Íano ••••••••.•. 19 agosto ••. 18\)4 2.° jdo accident:ll de la COlllmlllancia de Holguín.

DlSTlUTO DE FILIPINAS

Infantería

Primer teniente ..• D. Antonio Salgado López............. 6 junio ..•. lS04 Hegimiento núm. 7·j.

jnnln... '¡'80'
.

Administración Militar

Comisario de 2.· ••• D. Hicardo de Vicente llodrigo •••••.•• 14 Plazll de Iligtln.

.. - •
1I1ad rill 15 <le septicmlm' (le 18(1·1.

...- Alcántara
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DOCmIENTACIÓN

11.a SECCIÓN

El estado de fuerza y situación de jefes, oficiales y tropa,
que con arreglo á lo prevenido en la circular de 20 de or:tu
bre de 1893 (D. O. m'u:n. 232), debe remitirse mensualmen·
te ti esta Sección, se ajustará en lo sucesivo al formulario
adjunto ti la circular de la suprimida Dirección general de
Artillería de 17 de marzo de 1877. •

Dios guarde ti V. S. muchos años. Madrid 14 de sep
tiembre de 1894.

El Jcfc dc la SCCdÓll.

Eduanlo Yerrle8

Señores primeros Jdes de las Secciones de ArtiHería.

-+-
VACANTES

s. a SECCION

tal' desde esta fechu; lns cualos, debidamente tlccumentmlafl,
serán cursadas al señor C(Jronel de dicho cuerpo.

Madrid 15 de septiembre de 18U1.
Ei Jefe <lc lIt Beeci0ll,

Angel Aznm'

Existiendo en los cuerlJofl que á continuación se relacio·
mm, las vacantes de mú"icoiJ que á cada uno se consignan,
los que deseen tomar parte en las oposiciones para cubrir·
lus, que tendrán lugar 01 día 10 del próximo mes de octubre,
en el punto donde fe h~llla la plu~a mayor de los mismos, lo
solicitarán de sus primeroB jdES, teniendo en cuenta qne no
pueden ser aspirante-s 103 individuos de diferentes cuerpos

.al que pertenecen, por tener que cumplir sus compromisos
en los que sirven, con arreglo ti las disposiciones vigentes.

Madrid 15 de septiembre de 1894.
El Jefe de la Sección,

Angel Aznar

---------.,-~----~--
Clases

Músico de 1.a Eequinio.
ldcm de 2.a.. Cornetín.
Idcm <1~ B.a •• Clm'ínete bajo.
Idem.•.... ,. Cornetín.
ídcm •.•.•. ,,¡TrOmbÓn,
ldem•.• ' ...• Bl1jo.
Idem de 1."'.• ¡Olarinete.
Idem de 2.a ., ldem.
ldem..••.•.. ¡ldem.

y.
"'.
~
;;
? 1------1------

Cnerpo~

neg. luf. a de Saboya núm. G'I i
Reg. luLa de Mallorca n.o 13.) ~
Reg. Inf.a de Luchana 11.° 28. 1
ldem íd. de la Lealtad n.O 30. 1
ldem íd. de Vizcaya núm. 51. 1
Bon. Oaz. de Manila núm. 20. 1

Existiendo en el regimiento Infantería de la Constitu
ción núm. 29, vacante la plaza de músico mayor, los aspi
nmtes que reuniendo las condiciones que determina la real
(·rden de 20 de abril último (D. O. núm. 88), deseen tomar
parte en las oposiciones que para cubrirla hma de verificar
se el día 10 de octubre próximo venidero, en el punto donde
se halla la plána mayor de dicho cuerpo, lo solicitarán del
primer jefe del mismo,

Madrid 15 de septiembre de 1894.
El Jefe de la Sccción,

Angel J..znar

IJfi'REN'.U. y LITOGR.~ DEr, DEPÓSI'fO DE LA GUERRA

Vacante-la plaza de maestro armero del segundo bata
llón del regimiento Infanteria de la Lealtad núm. 30, de
guarnición en Burgos, los aspirantes que deseen ocuparla,
promoverán sus instl;tncias en el térmiúo de un mes, á con·

Madrid 15 de septiembre de 18\34.
AZ1/ar
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SECCI()N DE ANUNCIOS
OllnAS EN Vm;TA EK LA AmUNISTRACION DEL «lR\RIO OFICIAJ1» y o:COJiECCION LEGISLATIVA»

y CUYOS PEDIDOS HAN DE DiRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

:::r:....:EG-xSL.A..cx6::t"'J
J)('1 nño lS'j"{" tOlHCS :::.0 r ;1.0, á ~·.:¡u jlv;··t'U:8 uno.
j ~..l afio lSQ,.¡, tomos 1.0 y :l.o, lt i) ¡,lo n. .
J)" leo<; afios lR¡Ií, JS,'i, lP!:.;, J"<~'i, 1'3"8, 1RSU, 18UO, 18!l1, 18(12 Y 18[13, tí 51'0f'l'ÍaR 11110.

Los seíiorl's jcfcf', Qik;:~k;' 6 ir<1~yitb0s de tropa que desC{'n ¡¡'\q11irir tolla ó parte d'J la Legislación publicalla, pourán llucerlo abo·
nando 5 pesetas lllensudcs.

Los que adqllieran tolla la J:fJ;'laci6n pagando su importe al c(mt~do, se les hfll'Ú una bonificación dd 10 por 100.
Se admiten anuncios rel:lciollatlos con el Ejército, á 50 céntimos la línea por inserción. A los anunciantes que deseen figuren sus

anuncios por temporada que exceda de tres meses, se les hará una honificación dd 10 por 100.
Diario Oficial ó pliego de J:rgislación que se compre suelto, sien40 del dilO) 25 céntimos. Los atrasados, á 50 id.

Las subscripciones p:\l'licularcs podrán hacerse en la forma siguiente:
1.a A la Colección LegislatiL·a.
2.a Al Dim"'Ío Oficial.
3." Al Diario Oficial y Colección Legislafh·a.
Las subscripciones á la Colección Lrgislativa darán comiem:o, precieamente, e11 primero de afio, sea cualquiera la fecha de su alta

en aquél.
Con la Colccci-5n Legislatita conientc, ó sea la del afio 18M) se l?partirá á la vez, para formar otro tomo, la del afio 1878.
El precio de esta subscripción f'ení el de dos pesetas al íri:nestre, mínimo período por el que se admitirá el abono.
Las que se hagan al Dim'io O./leiaZ solo, lhrán comien'ZO en cualquier mes del año, según se solicite, y su precio será el de 2'50 pe·

seÍl!s trimestr~, tiempo mínimo de in subl3cripci<1n.
Los que de:;:een cer snbscl'iptorcs n. las dos publicaciones) Diario O)cial y Colce~ión Legislativa, podrán solicitarlo en cualquier mes

por lo que respecta al Diario y ti in Colccei'¡;~Legislath'a desde 1.0 d::l afio, abonando nna y otra á los precios que se sefíalan á las ano
tedorcs-, y por el tiempo mínimo de <;n tr:mcstre.

En L'ltl'l.lmnr los precios tIe :;:ubscripción scrin al doble que en la Penínsuln.
Los pagos han de verificarse por r-delantat1o, pudiendo luwerlos por mis de un trimestre, y ¡¡lrespecto de éste.
Los lJetlidos y giros, al Administrador del Diario Oficial y Colcedón Legislativa.

--------------~---------------------------

DE:PÓSITO DE LA GUERRA'

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL :MISMO

PII.

Obras pro~ieaa.d o.a e:Jte Depósito

Ebta~{)S l~arl.1. <.~uellta.s tie hr..ljHitadfl, UrIO.•• lO ..

Hojas de estadística cl'hniual y lCrs Beis C~l::(!CS trinlt'st:i!.lcS,
del 1 a16, cada uno ..

L'lccncias absolu!?s por cllnp}id{ls y }Jor inÚ~n('1 (cIIDO). lO.. 4
l'd.5es para las CSJRS dD "!"ech~:l.l. (h1e~':.)).......... 1
ldero para. recluta-s en d'c]1ósito (ldcm)......................... 5
ldem para situR()ión de lIceneia ili~"j~,::a (,C'rcn'a fl(~,;vn)

(idcm)....................................................... 5
ldcro para idem de 2," resery[l. (1d<:311)......................... 5

50
75

1 25
2
2 50

50
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InstruccIones

T(ÍCli~t:l de Infantería

Memoria general. ••• , •••••••••••••••••• " ••••••••••••••••••••••
Instrucción dcl reclut~" .
Idem de sección y compañia .
I.¡cm de batalló,. .
ldpm de brigada y regimiento .

Bnses para el illgrCSO en academias militare!••••••••••••••••••
Instrl1ccionos (:omplementarias dcl reglamcnto de graude~

:malliobrns y újereieios preparatorios .
Idem y cartilla pura los ejercicios de orientación .
Idelu para lo~ ejcrcicios téen1cos combinados .
ltl:;lu lJtLra los ídom <10 marchas ~ .
:llcm para lo~ 1<lcm dc Cl\lJt1'llmctaclón .
ldcm para lOij ldclU técnicOB de Administración :Militar. o•••••

TácUca de Oaba!!ería

Bascs de la instrucción ..
I¡¡"truccióll del recluta á pie y á caballo .
lJ.c::J. de sección y escuadrón ..
11.1(H:l de rúf,'imiento ..
Idcm (le hriga.da y división ..

Reglamento de hospitales militares ..
ldem sobre el modo do declarar la responsabilidad ó irrespon

sabilidad y el derecho á resarcimiento por deterioro, ó pér-
didas de material ó .,snRdo ..

ldem dc las müsicRs y clwrangas, aprobado por real orden
dG 7 de' vg'ost.:¡ (le lS75 ..

lclem de la Ord!'n del :Olérito Militar, aprobado por real orden
dc 30 de diciemhre de 1889 ..

ldcra de la Orden de Sun Fernando, aprobado por real orden
do 10 de marzo de 18Gu .

ldem de ltt reRI y militar Orden de San Hermcnegildo ..
I,1r·m l)fOyi¡;:;iollal de rC1nouta..• " .
Idl'nl provisIoIlal de tiro oo •••••• oo ••••••••• oo •••••••••••••

ldcra pam la redacción de las hojas de servicio .
ldem pura 01 reemplazo y reserva del Ejército, 'docretado en

22 d\3 enero de 1883 .
Idem pura el régimen do las bibliotecas .
Idem del rc!,'imicnto de Pontoneros, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem pll.r.. la revista de Comisario ..
Idem para el servicio de campaüa .
Idem de transportes militares ..

óO

75

50

59

Ct"

15

10

50

1

1
15

Reglamento p'tra las ('njns do rocluta al'l'ob;¡do por rc!tl or-
den de 20 de fobroro de 187il .

dom de cOlllrrbiliñad (Pdletn), nfio 1887,8 tomus .
Iumn do cxclleiollü~para. deelar,w, elt deJiuitiv9., ht ullliuull Ó

illutlJidlld do lve lllfliYlduos ¡Je la cJn,o ,le tropa d,'l.EJúreitQ
que ~o ltulicn en tli servicio militar, apr"IJU((O por l'cai ordcn
de 1.o de febrOTO de lS7V 11

ldem de grandes maulobras "11 ~ ••

Códigos y LeY4!s

Código de Justieia lnilitar Vigente de 1890... 1
},cy de Enjuieü,miento militar de 20 de septicmlJr(, de 1880. 1
Lpy de peJl~iones de viudedad y orfundad <le 25 de junio de

IBM y 3 de agosto de 1800 ..
Ic.úDl de los 'TdLl1:l..1ulc5J de guerra de 10 do nwrzo de lSS,! ..
Leyes Con~till1t¡y~, del Ejército, Orgunipa del Estallo Mayor

G.cueral, üo l'?~:cs ~.t "Gltw.nutt y TIoglnrncntos pc.ra la aplica...
C'IÓll do las l11: ...¡nlnB l 11

LIBrws
Para. la contaMUdacI de 1{1O§ CII4lrpOS elel Ej~rclt9

Libreta de habilitado.......................................... 3
Libro de caja................................................. 4
ldcm dól caentas de cp.udalee.................................. 1
ldem diaño................................. 3
ldem mayor.................................................. 4.


